
ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE ASEMPAL Y HOTELES PLAYA

ASEMPAL y el  Grupo Hoteles Playa han firmado un Convenio de Colaboración a
través del cual las empresas asociadas a ASEMPAL podrán beneficiarse de importantes
ventajas al alojarse en cualquiera de los Hoteles de la línea Senator, del Grupo Hoteles
Playa.

En su empeño por ofrecer a las empresas almerienses un mayor nivel de servicios y
disfrutar de mayores ventajas competitivas, ASEMPAL ha llegado a este acuerdo con la
primera  cadena  hotelera  de  Andalucía,  por  el  que  las  empresas  asociadas  a  la
Confederación, los directivos, socios y personas directamente vinculadas a las mismas
podrán acogerse a las mejores tarifas, en cada momento, en los hoteles Senator.

Igualmente, ofrecerá doble puntuación por estancia en los mismos. En la actualidad,
los miembros del Club Playa VIP disponen de una noche gratis por cada diez noches
consumidas;  en  cambio  los  beneficiarios  del  presente  convenio  dispondrán  de  una
noche gratis por cada cinco noches realizadas en dichos hoteles.

Por el momento, estas ventajas se pueden disfrutar en el Hotel Senator Gran Vía
(Madrid), en el Hotel Senator España situado tambien en esta misma calle y en el Hotel
Senator  Barcelona.  Próximamente  se  abrirán  establecimientos  Senator  en  Cádiz,
Granada y Valencia.

El Grupo Hoteles Playa es pionero en el desarrollo turístico provincial,  situándose
actualmente como la primera cadena hotelera andaluza y la decimocuarta en el ranking
nacional de empresas hoteleras, por número de camas disponibles.


